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. ACTO: 
, CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

39 OTORGANTES: 
22 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
22 NODOADUEÑAS JUAN CARLOS Cc trormos cree 

HOLGUN MUÑOZ Me LORENA. CS rro? a 
DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA CC. 171171277 ceDENTE 
CAJAS SUAREZ JAVIER ENRIQUE Í CC ae 

16 SALAZAR MERRERA LUS RENE Coreanos cestonamo 
SALAZAR PÉREZ VALERIA SOFÍA Ec trsenoo CEsIoNAmO 

ss CUANTÍA: USD 6660.00 
29 DI 2 COPIAS KAR* 
22. En la oudad de San Francisco de Quio, Capal de la Repúbica del 
22 Ecuador, hoy día, JUEVES SEIS (06) de ABRIL del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con 

24 plena capacidad, ibertad y conocimiento, ala colebración de la presente 
+ escrfura púbica, por una parte los cónyuges NOBOA DUEÑAS JUAN 

24 . CARLOS y HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA por sus propios 
y personales derechos, y, la seña DELGADO QUISPE XIMENA. 

        

Amarones. Telf: 3247787 - 2264 130-2922 994



a
 

  

    

    

1. ALEXANDRA por sus propos y personales derechos y en caldad 
2 Apoderada de su cónyuge el señor CAJAS SUAREZ JAVIEI 

ENRIQUE, en calidad de CEDENTES, y por ota parte el 
4 SALAZAR HERRERA LUIS RENE, por sus propis y p 

derechos, y la señorita SALAZAR PÉREZ VALERIA SOFÍA, por s: 
< propos y personales derechos en calad de CESIONARIOS- 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

a eded, de estado ci casar excepto la señorta SALAZAR 
'VALERÍA SOFÍA que es de estado cil sotera, domiciados de 
siguente manera: el señor NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS y la! 

31. señora HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA; en la calle Santo 
12. Domingo de Canetas sector Uraba en esta cludad de Quio, coreo! 
13. electrónico jend1985Ghotmal com, teléfono coro nuevo ocho nuevo tes. 
14 Cinco seis mueve cuatro tres (0080356043), la señora DELGADO 

15  QUISPE XIMENA ALEXANDRA y ol soñor CAJAS SUAREZ 
25 JAVIER ENRIQUE, en la cae el SolN guión reina y nueve y pasaje 
17 Norte sector el Inca en la ciudad de Quito, coreo electrónico. 

18 xialexa(QGhotmal com, teléfono cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro 

23 uno nueve uno (0984884191) el señor SALAZAR HERRERA LUIS 

20 RENE, la cale el Sol N guón renta y nueve y pasaje Norte sector el 
2 ica en la cudd de Quo come electónico, 
22 jmmyrene04Qhotmal.com, teléfono cero nueve ocho tres cinco cero 

23. siete bres cinco uno (0983507351), y la señorlta SALAZAR PÉREZ 
24 — VALERIA SOFÍA, la calle el Sol N guión treinta y nueve y pasaje Norte 
25 sector el Inca en la cidad de Quito, coeo electrónico 
26 velsalazarperez24(gmai.com, teléfono cero nueve nueve cuatro uno 

27 siete cer cero dos siete (0998115745); hábiles en derecho para 

Le cotas y contraer cbigacones; a quienes de conzcar doy o, en 

  

    
       

    

   
    
      
   
   
   

  



  
NOTARÍA 18 

  

Dra. Glenda Zapata Silva 

vitud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego. a esta 
escítura como documentos habilitantes, autorizando además, la 
¡consulta e impresión de sus certficados electrónicos: de datos de 
identidad del Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civ, Identificación y Cedulación, que 

también se agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí, la Notara, de los efectos Y téáylados de esta escrtura, así 
¡como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento: de esta “escrita sin coscción, 
“amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura púbica la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
incorporar una más de cesión de participaciones, que se 
celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura, por una parte el señor Juan Carlos 
Noboa Dueñas, su cónyuge la señora Mery Lorena Holguín; 
y, la señora Ximena Alexandra Delgado Quispe, por sus 
propios y personales derechos y los que representa de su 

cónyuge el señor Javier Enrique Cajas Suárez con el poder 
que se adjunta a la presente, partes a la que en adelante se 
les denominará como CEDENTES; y por otra parte, al 

señor Luis Rene Salazar Herrera y la señorita Valeria Sofía 

Salazar Pérez, por sus propios derechos, parte a los que en 

adelante se le denominará como  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, excepto Valeria Salazar que es soltera, todos de 

rección: Calle Iooatera£2-235 yv Amasoras, Telfs: 2287 747-2264 130 - 2923398



        

   
    

  

   
   
   
   

   
   
   
   
   
    
   
   
   
   

    

        

   

z nacionalidad ecuatoriana, domicilados en la ciudad 
2 Quito y hábiles para contratar y contraer obligacion 
> SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO: La compañ 
4 JIBAJASECURITY CIA. LTDA. fue constituida medi 
» escritura pública celebrada el treinta de junio del dos 
< once, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Qui 
> Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño e inscrita en 

Registro Mercantil el quince de septiembre del dos mil once. 

2 DOS: La Junta GeneralExtraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía, reunida el veinte y cuatro de febrero del 

z dos mil diecisiete, con el voto unánime del capital social 

+2. suscrito y pagado concurrente, autorizó a los CEDENTES a 
23 transferir las participaciones sociales que poseen en la 

Compañía, a favor de los CESIONARIOS, como más 
25 adelante se detalla. TERCERA- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 
señora Ximena Alexandra Delgado Quispe, cedo y transfiere 

18 a favor del señor Luis Rene Salazar Herrera, tres mil 

15 trescientas treinta y tres (3.333) participaciones sociales, 
20. las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los 
21 Estados Unidos de América (USD $. 1,00), cada una, y que 
22. posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a 
23 las mismas. El precio de esta cesión de participaciones, 
24 objeto de la misma es de tres mil trescientos treinta y tres 

25 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD $. 
25 333,00). De igual manera el Sr. Juan Carlos Noboa y la 
27. señora Mery Lorena Holguín ceden y transfieren a favor de 
É7ia señorita VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, tres mil



     
   

NOTARÍA 18    tres dólares de los Estados Unidos de Pa $ 
3.393), y que poseen.en la Compañía, con todos, pp, 

= - derechos inherentes a las mismas. El precio de está cegión 
  

+ | de participaciones es de tres mil trescientos treinta" y:tres. 

7 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
2 3333,00). CUARTA- ACEPTACION: LOS CEDENTES 
= manifiestan su libre y espontáneo consentimiento para 

14 ceder la totalidad de las participaciones que poseen en la 

11 Compañía. Por su parte, los CESIONARIOS manifiesta su 

voluntad de aceptar la transferencia de participaciones que 

13. seefectúa a su favor a través de este instrumento. QUINTA: 
24 INSCRIPCION "Y MARGINACION: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión de 

participaciones en el registro respectivo, y se siente razón al 

:> margen de la inscripción de la Compañía, en el Registro 

12 Mercantil del cantón Quito, como al margen de la matriz de 

    

la escritura respectiva de constitución. Se autoriza al doctor 

22 Luls Miguel Muñoz, con matricula número cinco nueve uno. 

21 cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, para que 

realice todas las gestiones necesarias para la inscripción de 

esta escritura pública en el Registro Mercantil respectivo. 

la Usted señora Notario se servirá. agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

ae instrumento. Firmado. Doctor Luis Miguel Muñoz, con maticula 

> profesional número cinco nueve uno cuatro del Colegio de Abogados de 

Biisero» HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

      

  

he ngiatera E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 7872264130 - 2923994 
  

  

 



1 esta pública con todo el var legal- Para la celebración 
2. otorgamiento de la presente escriura se observaron los 
3. legales que el caso requier; y leida que les fue por mi, la Notaría a 
4. comparecientes, aquelos se raífcan en la aceptación de su contenido 
5 fiman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 
6 Notariala presente escritura, de todo lo cual doy fo.- 

    
10  SR.NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
1 CC. [00076075 CN. Q0f- 754 
2 
3 
14 se 
15 IUÑOZ MERY LORENA 

; OS 

Ena 
SRA. DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA. 

2 coNMIHINFA cv. 00o 

   
25 Ole PE IPN CN 

 



NOTARÍA 18 

  

..mas de los comparecientes 
> 

, of dl 
s TA. PÉREZ VALERIA SOFÍA 

$ ¿0C. VHSAR60B]  Cv.023-064 

P 
E E 
zo     

    
    

              

     

a 
= 
2 
1 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

30 
1 

tección: Colo Ingstorra E3-235 y Av loans, Tel; 2247787 2264 130-2923 504



 



    

    

   

                    

     

  

    

   

    

  

    

  

one mara gui Ch eii y Caos 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD > 

Nómero único de identificación: 1707760315 
Nombres del cludadano: NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
Condición del codulado: CIUDADANO. 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ    Lugar de nacimient 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: POMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Prolesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil CASADO 

¡Cényuge: HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
"Nombres del padre: NOSOA VICENTE GILBERTO. - 

Nombres de la madre: DUEÑAS TULA MATILDE 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2010 

cm ts a o 806 ABRA DE 2017 
Fo AOL AELA VEASE CADENA -PINENA QUO 

  

poca. Quo 

Signature vj 
ros al. 

A, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

ción Gun Ropo C etp y Enlaces 
REPÚBLICA DEL ECUADOR panza 

    

Número único de identificación: 1714103637 ara Ja 
"Nombres del ciudadano: HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. —=—E 
Lugar de nacimiento ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 
ZARATE (QUININDE) 
Fecha de nacimiento; 15 DE AGOSTO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: MOLGUIN AVILEZ CARLOS LEON 

Nombres de la madre: MUÑOZ EMMA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

mn O DAELA VEASTEDU CADENA. PONCHO 18 POMO - O 

   

  

—- Signature vgjid 

    

AO 
Tr 

  

  



 



   

  

   

   
    

    

    

      

  

      
   

   
   

   

   

  

     

  

ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o y coáicó oc Card Retos OvA encon y Caco 

CA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, * | 

Ps LN 

  

Número único de identificación: 1711713477 E 
  

Nombres delcludadano: DELGADO QUISPE XIMENAALEXANDRA... 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimienter SCUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

1 Deseco!) | Fecha de nacimiento: 15DE SEPTIEMBRE DE 1970 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: LICENCIADA: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAJAS SUAREZ JAVIER E 
Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
Nombres del padre: DELGADO LUIS ALBERTO 
Nombres de la madre: QUISPE MARIA ROSA   

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

mc cl 00 AR 0 217 

—-. Signature valid      

peores 

__ 228% 
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2017 14-05-01 -PO00S8 
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL... » 

OTORGADO POR: JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ; +... + | 
AFAVOR DE: XIMENA ALEXANDRA DELGADODUIBpE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DL 2 comas Eo. 

   

    

En la cludad de Méndez, cantón Santiago, proveía de Morona Santiago, en 

la República del Ecuador, a los veinte días del mes de febrero del año dos 

mil diecisiete; ante mí, Abogado JHONY MAURICIO ESPINOZA BARRERA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SANTIAGO, comparece el señor 

JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ, quien en adolante so denominará 

MANDANTE o PODERDANTE. El compareciente es ecuatoriano, de 

cincuenta y tres años de edad, casado, de ocupación empleado privado y 

domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; hábil para 
obligarse y contratar, a quien de identificarle doy le, en razón de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, bien instruido en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede en 

orma libre y voluntaria, solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

  

minuta que me presenta, cuyo texto es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

+ PORO sota Pc Ct Ia 
PODER ESPECIA, conendo en las puentes cuuls: PRIMERA. 
OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de este mandato, en calidad: 

de "MANDANTE”, el señor JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ, de 

47 reconacas entorn, co hu de cudacaní nero cr vs cars



  

fero ocho ocho uno uno nueve guion cero, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado y domiciliado en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, con capacidad legal y suficiente para esta clase de actos. 

SEGUNDA: OBJETO.- El compareciente, mediante éste instrumento, 

confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su cónyuge XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno siete uno 

tres cuatro siete guion siete y domiciliada en la ciudad de Quito; para que a. 

su nombre y representación proceda a realizar la cesión de la totalidad de 

las acciones 0 participaciones, que le condSponden a 

socia en la Compañía Jibajasecurity Cía. Ltda., esto es el treinta y tres coma. 

treinta y tres por ciento (39,39%); autorizándole al mandatario para que 

_salice todos los trámites ante nstitucones publicas O privadas y suscriba los. 

Cocumentos y/o escrituras públicas que para el electo sean necesarias e 

Intervenir en cuanta diligencia se requiera para la ejecución de este 

mandato. De esta manera la mandataria en ejercco del mandato tendrá 
odas las atribuciones, sin que pueda aducirse falta o insuficiencia de poder. 

Se le confiere además inclusive en los términos del artículo cuarenta y uno y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos, la facultad de sustituir 

deta poder tevor de un Abogado en Rbre ajoico profesion con fines de 

Procuración Judicial, sin que se pueda alegar de oscuro O insuficiente este 

poder, o por falta de clausula especial. TERCERA.- CUANTÍA.- Por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA.- DOMICILIO.- Para efectos de 

sotificaciones en caso de controversias el señor Javier Enrique Cajas 

Suárez, fija y señala su domicilio en el sector Armenia Dos, en las calles 

  

mandataria como.  



Charles Darwin e Ismael Solís, Conjunto Terra Viva Dos en la casa número. D 
  

siete, de la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

"mo ut cinco dos mos caro cuatro ds como tono dl ndo, 
cero nueve ocho sita lee cinco nueve rs nueve nu) como Ádmes 
celular, y jacasuxdGhoimailcom como correo electrónico. Usled señor 

Notario, sírvase insertar las demás cidusulas de esto, para su ploña validez. 

    

  

Hasta aquí la minuta, quo queda elevada a escritura púbica, la misma que 
se encuentra fimada por Rocío Flores, Ahogada con matrícula número 01- 
2008-71 del Foro de Abogados.- Para la celeacón y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legalos que el caso requiera 
y loída que fue por mí. el Notario, al compareciento, aquel se rata en la 

aceptación de su contenido y suserbe conmigo en unidad de acto; misma 
que se incorpora al protocolo de esta Notaría. Sa adjunta como documento 
úhablitante ala presente Corilicado Digital de Datos de identidad y Copia del 
Certificado de Votación. De todo lo actuado DOY FE.- 

 



  

Charles Darwin e Ismael Solís, Conjunto Terra Viva Dos en la casa número 

siete, de la parroquia Conocoto, cantón Quito, provinca da: Pichincha; “dl 

número cualro cinco dos tres cero cuatro dos como telétongfijoy'8l número. 
FE 6 

Cro nueva Ocho siete siete cinco nueve tras nueve nueve como éme:: 

celular, y jacasuxdG hotmail.com como correo electrónico. Usted Señor 

Notario, sírvase insartar las demás cláusulas de esto, para su pleña valdez. 

  

  

  

  

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por Rocío Flores, Abogada con matricula número 01- 

2008-71 del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requier: 

Notario, al compareciente, aquel se ratifica en ls 

aceptación de su contenido y suscriba conmigo en unidad de acto; misma 
que se incorpora al protocolo de esta Notaría. Se adjunta como documento. 

  

y leída que tus por mí, 

  

habitante ala presente Cortiicado Digtal de Datos de Identidad y Copia del 
Centficado de Votación. Do todo lo actuado DOY FE.- 

  

Javier Envique Cajas Suaroz 
C-. 0s00eeI1so 

uy «per 
Abg. Mauricio Espinoza Barrera 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SANTIAGO 

  

SS



    

    

  

    

    

     
     

All SER BLICA DEL EcuaDoR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nármero único de identicación: 030088190 
Nombres del ciudadano: CAJAS SUAREZ JAVIER ENUQUE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento! ECOMDORICANARAZOGUES/AZOGUES 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Cónyuge: DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
"ombres del padre: CAJAS CASTILLO LEOPOLDO FLORENCIO 
Nombres dela madre: SUAREZ RINA REGINA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
nor cl ac 200€ FEBRERO E 29 ERALSEIN00IA TORRES ARA - MORONA SANTAGOMENCEZACT uo



   
Se otorgó ante mí, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA, frmada y úselada el día de su celebración.- 

£ J lu / secos C 

Mauricio Espinoza Barrera — A 

E 200 

9
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REPÚBLICA DEL ECUADOR emmátcación y Coduación tación orwasRepno Ch Henficació y Caución 

    
SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PEREZ MUÑOZ MARCELA DE LA P 
Fecha de Matrimonio: 18DE AGOSTO DE 1984 
Nombres del padro: SALAZAR JORGE E 
Nombres de la madre: HERRERA BLANCA 
Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2018 

From tcs a EDS ADD 017 
Fa KABOL DANELA VELASTEGUA CADA - CANCHA QUO 38-PIGANOIA- GAO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eantlcación y Codulación Decó Gomera de Rgtr Ch, entiació y Ceición 

Í 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJDENT DJ 

   

      

    

   

   

   

   

   
    

  

    

    

lia lar 

   
   

  17 

mero único de Ideniicación: 715478080 
hombres dl cludadan: SALAZAR PEREZ VALERIA DORIA 

pa Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOCOTOCOLLAO 
Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protsió: BACH. CC SOCIALES 
Estado Cv SOLTERO. 

pill MUA 
Fac de Matrimonio: — 
Nombres dl padre: SALAZAR LUIS R 
hombres e a madre: PEREZ MARCELA DELA PAZ 
Fecha de espadción: 2308 FEBRERO DE 2014 

a MOL DAMELA VEASE ACA - PONCOUTO MT 31 PONEHA- UNO, 

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “IBAJASECURITY CIA. LTDA. ** 

REUNIDA EL 24 DE FEBRERO DEL 2017 

En Quito, a los veImtcuatro días del mes de Febrero del 2017, en las oficinas de 
"IBAJASECURITY CIA. LIDA.” ubicadas enla cll EL SOLN39-208, PASAJE EL NORTE , 

sector EL INCA, a las nueve horas, los socias dela Compañía” ABAJASECUAITY CIA. 
IDA”, se reúnen con el 100% del capital SG2M: como se lo describe a continuación 

  

  

  

socios Particpo- | capital | capital | Capital 
ciones Suscrito | TOTAL 

XIMENA ALEXANDRA DELGADO | 3333 | usos | usos | usos 
QUISE. am | 333 | 333 

'TUAN CARLOS NOBOA DUEÑAS 
am | usos | usos | usos 

[a | a | 
  

LUIS RENE SALAZAR MERRERA | 3334 | usos | usos | usos 

  

TOTAL 10000 | USOS | usbs | usos 
10.000 | 10.000 | 10000               

Los Socios presentes resuelven constituirse en Junta General Estraordinaria de Socios 
com el carácter de Universal, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el 
art. 238 de la Ley de Compañías Vigente, para tratar el siguiente punto de orden del 
“o  



1. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

    
Actúa como Presidente de la Junta General de Socios JUAN 
como secretar Socios XIMENA ALEXANDRA DELS 

  

dea Junta General 

  

El Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Complia y decata 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de SOCIOS en sesión Universal 

al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer 
y resolver el punto de orden del día: .. 

a) Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la Compañía resuelven por 
unanimidad autorizar a la SRA, XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE para 
Que ceda y transfiera a favor del SR. LUIS RENE SALAZAR MERRERA, tres mil 
trescientas treinta y tres de sus participaciones sociales, las mismas que tienen 
un valor de tres mil trescientos trointa y tros dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $. 3.333). y que posee en la Compañía, con todos los derechos 
inherentes alas mismas. 

b) Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la Compañía resuelven por 
unanimidad autorizar al Sr. Juan Carlos. Noboa para que ceda y transfiera a 
favor de la Srta VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, tres mil trescientas treinta y 
tres de sus participaciones sociales, las mismas que tienen un valor de tres mil 
trescientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USO $. 
3333), y que posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a las 
mismas. 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del cia, la presidencia concede una 
hora para la redacción del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el 
Secretario, es leída, aprobada y firmada por los SOCIOS. 

Siendo las diez horas treinta minutos, se levanta la sesión  



Para constancia de todo lo actuado los SOCIOS frman sta acta, conjuntamente con el E 

a ma ere as 
ce J10m591iS 

  

CC IPOYILERLA 

Ainas Da 0-00) 
XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE 

Secretaria dela Junta General de Socios 
socio 
CASETE  
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AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000887 
La 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITER!, NOTARIO VIGESIMO 
SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
“JIBAJASECURITY CIA. LTDA.”.; celebrada ante el Doctor Fabián 
Eduardo Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, con fecha treinta de junio del año dos mil once; Tome 
Nota - de la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
según escritura celebrada el seis de abri d8l año dos mil diecisiete, 
ante la Doctora Glenda Elizabeth Zapata Silva, Notaria Pública Décimo 
Octava del cantón Quito, en la que la señora XIMEMA 
ALEXANDRA DELGADO QUISPE, debidamente autorizada cede tres 
mil trescientas treinta y tres participaciones, de un dólar cada una, en 
tavor del señor LUIS RENE SALAZAR HERRERA; b).- el señor JUAN 
CARLOS NOBOA y la señora MERY LORENA MOLGUIN, 
debidamente autorizados ceden tres mil trescientas treinta y tre 
participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita 
VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, participaciones que forma parte 

de la compañía "JIBAJASECURITY CIA. LTDA.” firmada y sellada 
en Quito a diecinueve de abril del año dos mil . 

    

            

     

 



  
  

  

  

  

  

  

  

    
2_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES THANSIEREN 8868 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA FAVOR OE LOS 
CESIONARIS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3118 DEL REGISTRO. 

 MEACANTIL E FECHAS DE SEPTIEMBE DEL 2013. 
  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBAL NSG-78 Y GASPAR DE vILÁROEI: 

Paga 1001
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pes AO ura. 001-002-000032311 aretes 

      

  

  

  
    

          
  

  

     



     

  

  

2017 [7 | or | 18 [poros | 
  

    

. ACTO: 
, CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

39 OTORGANTES: 
22 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAPASAPORTERRUC — CALIDAD 
22 NODOADUEÑAS JUAN CARLOS Cc trormos cree 

HOLGUN MUÑOZ Me LORENA. CS rro? a 
DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA CC. 171171277 ceDENTE 
CAJAS SUAREZ JAVIER ENRIQUE Í CC ae 

16 SALAZAR MERRERA LUS RENE Coreanos cestonamo 
SALAZAR PÉREZ VALERIA SOFÍA Ec trsenoo CEsIoNAmO 

ss CUANTÍA: USD 6660.00 
29 DI 2 COPIAS KAR* 
22. En la oudad de San Francisco de Quio, Capal de la Repúbica del 
22 Ecuador, hoy día, JUEVES SEIS (06) de ABRIL del DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con 

24 plena capacidad, ibertad y conocimiento, ala colebración de la presente 
+ escrfura púbica, por una parte los cónyuges NOBOA DUEÑAS JUAN 

24 . CARLOS y HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA por sus propios 
y personales derechos, y, la seña DELGADO QUISPE XIMENA. 

        

Amarones. Telf: 3247787 - 2264 130-2922 994



a
 

  

    

    

1. ALEXANDRA por sus propos y personales derechos y en caldad 
2 Apoderada de su cónyuge el señor CAJAS SUAREZ JAVIEI 

ENRIQUE, en calidad de CEDENTES, y por ota parte el 
4 SALAZAR HERRERA LUIS RENE, por sus propis y p 

derechos, y la señorita SALAZAR PÉREZ VALERIA SOFÍA, por s: 
< propos y personales derechos en calad de CESIONARIOS- 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

a eded, de estado ci casar excepto la señorta SALAZAR 
'VALERÍA SOFÍA que es de estado cil sotera, domiciados de 
siguente manera: el señor NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS y la! 

31. señora HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA; en la calle Santo 
12. Domingo de Canetas sector Uraba en esta cludad de Quio, coreo! 
13. electrónico jend1985Ghotmal com, teléfono coro nuevo ocho nuevo tes. 
14 Cinco seis mueve cuatro tres (0080356043), la señora DELGADO 

15  QUISPE XIMENA ALEXANDRA y ol soñor CAJAS SUAREZ 
25 JAVIER ENRIQUE, en la cae el SolN guión reina y nueve y pasaje 
17 Norte sector el Inca en la ciudad de Quito, coreo electrónico. 

18 xialexa(QGhotmal com, teléfono cero nueve ocho cuatro ocho ocho cuatro 

23 uno nueve uno (0984884191) el señor SALAZAR HERRERA LUIS 

20 RENE, la cale el Sol N guón renta y nueve y pasaje Norte sector el 
2 ica en la cudd de Quo come electónico, 
22 jmmyrene04Qhotmal.com, teléfono cero nueve ocho tres cinco cero 

23. siete bres cinco uno (0983507351), y la señorlta SALAZAR PÉREZ 
24 — VALERIA SOFÍA, la calle el Sol N guión treinta y nueve y pasaje Norte 
25 sector el Inca en la cidad de Quito, coeo electrónico 
26 velsalazarperez24(gmai.com, teléfono cero nueve nueve cuatro uno 

27 siete cer cero dos siete (0998115745); hábiles en derecho para 

Le cotas y contraer cbigacones; a quienes de conzcar doy o, en 

  

    
       

    

   
    
      
   
   
   

  



  
NOTARÍA 18 

  

Dra. Glenda Zapata Silva 

vitud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 
copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego. a esta 
escítura como documentos habilitantes, autorizando además, la 
¡consulta e impresión de sus certficados electrónicos: de datos de 
identidad del Sistema Nacional de Identiicacón Ciudadana de la 
Dirección General del Registro Civ, Identificación y Cedulación, que 

también se agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí, la Notara, de los efectos Y téáylados de esta escrtura, así 
¡como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
comparecen al otorgamiento: de esta “escrita sin coscción, 
“amenazas, temor reverencia, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura púbica la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
incorporar una más de cesión de participaciones, que se 
celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura, por una parte el señor Juan Carlos 
Noboa Dueñas, su cónyuge la señora Mery Lorena Holguín; 
y, la señora Ximena Alexandra Delgado Quispe, por sus 
propios y personales derechos y los que representa de su 

cónyuge el señor Javier Enrique Cajas Suárez con el poder 
que se adjunta a la presente, partes a la que en adelante se 
les denominará como CEDENTES; y por otra parte, al 

señor Luis Rene Salazar Herrera y la señorita Valeria Sofía 

Salazar Pérez, por sus propios derechos, parte a los que en 

adelante se le denominará como  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, excepto Valeria Salazar que es soltera, todos de 

rección: Calle Iooatera£2-235 yv Amasoras, Telfs: 2287 747-2264 130 - 2923398



        

   
    

  

   
   
   
   

   
   
   
   
   
    
   
   
   
   

    

        

   

z nacionalidad ecuatoriana, domicilados en la ciudad 
2 Quito y hábiles para contratar y contraer obligacion 
> SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO: La compañ 
4 JIBAJASECURITY CIA. LTDA. fue constituida medi 
» escritura pública celebrada el treinta de junio del dos 
< once, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Qui 
> Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño e inscrita en 

Registro Mercantil el quince de septiembre del dos mil once. 

2 DOS: La Junta GeneralExtraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía, reunida el veinte y cuatro de febrero del 

z dos mil diecisiete, con el voto unánime del capital social 

+2. suscrito y pagado concurrente, autorizó a los CEDENTES a 
23 transferir las participaciones sociales que poseen en la 

Compañía, a favor de los CESIONARIOS, como más 
25 adelante se detalla. TERCERA- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la 
señora Ximena Alexandra Delgado Quispe, cedo y transfiere 

18 a favor del señor Luis Rene Salazar Herrera, tres mil 

15 trescientas treinta y tres (3.333) participaciones sociales, 
20. las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los 
21 Estados Unidos de América (USD $. 1,00), cada una, y que 
22. posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a 
23 las mismas. El precio de esta cesión de participaciones, 
24 objeto de la misma es de tres mil trescientos treinta y tres 

25 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD $. 
25 333,00). De igual manera el Sr. Juan Carlos Noboa y la 
27. señora Mery Lorena Holguín ceden y transfieren a favor de 
É7ia señorita VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, tres mil



     
   

NOTARÍA 18    tres dólares de los Estados Unidos de Pa $ 
3.393), y que poseen.en la Compañía, con todos, pp, 

= - derechos inherentes a las mismas. El precio de está cegión 
  

+ | de participaciones es de tres mil trescientos treinta" y:tres. 

7 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
2 3333,00). CUARTA- ACEPTACION: LOS CEDENTES 
= manifiestan su libre y espontáneo consentimiento para 

14 ceder la totalidad de las participaciones que poseen en la 

11 Compañía. Por su parte, los CESIONARIOS manifiesta su 

voluntad de aceptar la transferencia de participaciones que 

13. seefectúa a su favor a través de este instrumento. QUINTA: 
24 INSCRIPCION "Y MARGINACION: Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para inscribir la presente cesión de 

participaciones en el registro respectivo, y se siente razón al 

:> margen de la inscripción de la Compañía, en el Registro 

12 Mercantil del cantón Quito, como al margen de la matriz de 

    

la escritura respectiva de constitución. Se autoriza al doctor 

22 Luls Miguel Muñoz, con matricula número cinco nueve uno. 

21 cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, para que 

realice todas las gestiones necesarias para la inscripción de 

esta escritura pública en el Registro Mercantil respectivo. 

la Usted señora Notario se servirá. agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

ae instrumento. Firmado. Doctor Luis Miguel Muñoz, con maticula 

> profesional número cinco nueve uno cuatro del Colegio de Abogados de 

Biisero» HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

      

  

he ngiatera E3-235 y Av. Amazonas Telfs: 2247 7872264130 - 2923994 
  

  

 



1 esta pública con todo el var legal- Para la celebración 
2. otorgamiento de la presente escriura se observaron los 
3. legales que el caso requier; y leida que les fue por mi, la Notaría a 
4. comparecientes, aquelos se raífcan en la aceptación de su contenido 
5 fiman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 
6 Notariala presente escritura, de todo lo cual doy fo.- 

    
10  SR.NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
1 CC. [00076075 CN. Q0f- 754 
2 
3 
14 se 
15 IUÑOZ MERY LORENA 

; OS 

Ena 
SRA. DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA. 

2 coNMIHINFA cv. 00o 

   
25 Ole PE IPN CN 

 



NOTARÍA 18 

  

..mas de los comparecientes 
> 

, of dl 
s TA. PÉREZ VALERIA SOFÍA 

$ ¿0C. VHSAR60B]  Cv.023-064 

P 
E E 
zo     

    
    

              

     

a 
= 
2 
1 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

30 
1 

tección: Colo Ingstorra E3-235 y Av loans, Tel; 2247787 2264 130-2923 504



 



    

    

   

                    

     

  

    

   

    

  

    

  

one mara gui Ch eii y Caos 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD > 

Nómero único de identificación: 1707760315 
Nombres del cludadano: NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
Condición del codulado: CIUDADANO. 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ    Lugar de nacimient 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: POMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Prolesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil CASADO 

¡Cényuge: HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
"Nombres del padre: NOSOA VICENTE GILBERTO. - 

Nombres de la madre: DUEÑAS TULA MATILDE 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2010 

cm ts a o 806 ABRA DE 2017 
Fo AOL AELA VEASE CADENA -PINENA QUO 

  

poca. Quo 

Signature vj 
ros al. 

A, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

ción Gun Ropo C etp y Enlaces 
REPÚBLICA DEL ECUADOR panza 

    

Número único de identificación: 1714103637 ara Ja 
"Nombres del ciudadano: HOLGUIN MUÑOZ MERY LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. —=—E 
Lugar de nacimiento ECUADOR/ESMERALDAS/QUININDE/ROSA 
ZARATE (QUININDE) 
Fecha de nacimiento; 15 DE AGOSTO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOBOA DUEÑAS JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: MOLGUIN AVILEZ CARLOS LEON 

Nombres de la madre: MUÑOZ EMMA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

mn O DAELA VEASTEDU CADENA. PONCHO 18 POMO - O 

   

  

—- Signature vgjid 

    

AO 
Tr 

  

  



 



   

  

   

   
    

    

    

      

  

      
   

   
   

   

   

  

     

  

ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR o y coáicó oc Card Retos OvA encon y Caco 

CA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, * | 

Ps LN 

  

Número único de identificación: 1711713477 E 
  

Nombres delcludadano: DELGADO QUISPE XIMENAALEXANDRA... 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimienter SCUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

1 Deseco!) | Fecha de nacimiento: 15DE SEPTIEMBRE DE 1970 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: LICENCIADA: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAJAS SUAREZ JAVIER E 
Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
Nombres del padre: DELGADO LUIS ALBERTO 
Nombres de la madre: QUISPE MARIA ROSA   

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2017 

mc cl 00 AR 0 217 

—-. Signature valid      

peores 

__ 228% 
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2017 14-05-01 -PO00S8 
ESCRITURA DE PODER ESPECIAL... » 

OTORGADO POR: JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ; +... + | 
AFAVOR DE: XIMENA ALEXANDRA DELGADODUIBpE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DL 2 comas Eo. 

   

    

En la cludad de Méndez, cantón Santiago, proveía de Morona Santiago, en 

la República del Ecuador, a los veinte días del mes de febrero del año dos 

mil diecisiete; ante mí, Abogado JHONY MAURICIO ESPINOZA BARRERA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SANTIAGO, comparece el señor 

JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ, quien en adolante so denominará 

MANDANTE o PODERDANTE. El compareciente es ecuatoriano, de 

cincuenta y tres años de edad, casado, de ocupación empleado privado y 

domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha; hábil para 
obligarse y contratar, a quien de identificarle doy le, en razón de haberme 

exhibido su documento de identidad; y, bien instruido en el objeto y 
resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede en 

orma libre y voluntaria, solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

  

minuta que me presenta, cuyo texto es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

+ PORO sota Pc Ct Ia 
PODER ESPECIA, conendo en las puentes cuuls: PRIMERA. 
OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento de este mandato, en calidad: 

de "MANDANTE”, el señor JAVIER ENRIQUE CAJAS SUAREZ, de 

47 reconacas entorn, co hu de cudacaní nero cr vs cars



  

fero ocho ocho uno uno nueve guion cero, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado y domiciliado en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, con capacidad legal y suficiente para esta clase de actos. 

SEGUNDA: OBJETO.- El compareciente, mediante éste instrumento, 

confiere PODER ESPECIAL, amplo y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de su cónyuge XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno siete uno 

tres cuatro siete guion siete y domiciliada en la ciudad de Quito; para que a. 

su nombre y representación proceda a realizar la cesión de la totalidad de 

las acciones 0 participaciones, que le condSponden a 

socia en la Compañía Jibajasecurity Cía. Ltda., esto es el treinta y tres coma. 

treinta y tres por ciento (39,39%); autorizándole al mandatario para que 

_salice todos los trámites ante nstitucones publicas O privadas y suscriba los. 

Cocumentos y/o escrituras públicas que para el electo sean necesarias e 

Intervenir en cuanta diligencia se requiera para la ejecución de este 

mandato. De esta manera la mandataria en ejercco del mandato tendrá 
odas las atribuciones, sin que pueda aducirse falta o insuficiencia de poder. 

Se le confiere además inclusive en los términos del artículo cuarenta y uno y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos, la facultad de sustituir 

deta poder tevor de un Abogado en Rbre ajoico profesion con fines de 

Procuración Judicial, sin que se pueda alegar de oscuro O insuficiente este 

poder, o por falta de clausula especial. TERCERA.- CUANTÍA.- Por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA.- DOMICILIO.- Para efectos de 

sotificaciones en caso de controversias el señor Javier Enrique Cajas 

Suárez, fija y señala su domicilio en el sector Armenia Dos, en las calles 

  

mandataria como.  



Charles Darwin e Ismael Solís, Conjunto Terra Viva Dos en la casa número. D 
  

siete, de la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

"mo ut cinco dos mos caro cuatro ds como tono dl ndo, 
cero nueve ocho sita lee cinco nueve rs nueve nu) como Ádmes 
celular, y jacasuxdGhoimailcom como correo electrónico. Usled señor 

Notario, sírvase insertar las demás cidusulas de esto, para su ploña validez. 

    

  

Hasta aquí la minuta, quo queda elevada a escritura púbica, la misma que 
se encuentra fimada por Rocío Flores, Ahogada con matrícula número 01- 
2008-71 del Foro de Abogados.- Para la celeacón y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legalos que el caso requiera 
y loída que fue por mí. el Notario, al compareciento, aquel se rata en la 

aceptación de su contenido y suserbe conmigo en unidad de acto; misma 
que se incorpora al protocolo de esta Notaría. Sa adjunta como documento 
úhablitante ala presente Corilicado Digital de Datos de identidad y Copia del 
Certificado de Votación. De todo lo actuado DOY FE.- 

 



  

Charles Darwin e Ismael Solís, Conjunto Terra Viva Dos en la casa número 

siete, de la parroquia Conocoto, cantón Quito, provinca da: Pichincha; “dl 

número cualro cinco dos tres cero cuatro dos como telétongfijoy'8l número. 
FE 6 

Cro nueva Ocho siete siete cinco nueve tras nueve nueve como éme:: 

celular, y jacasuxdG hotmail.com como correo electrónico. Usted Señor 

Notario, sírvase insartar las demás cláusulas de esto, para su pleña valdez. 

  

  

  

  

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por Rocío Flores, Abogada con matricula número 01- 

2008-71 del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requier: 

Notario, al compareciente, aquel se ratifica en ls 

aceptación de su contenido y suscriba conmigo en unidad de acto; misma 
que se incorpora al protocolo de esta Notaría. Se adjunta como documento. 

  

y leída que tus por mí, 

  

habitante ala presente Cortiicado Digtal de Datos de Identidad y Copia del 
Centficado de Votación. Do todo lo actuado DOY FE.- 

  

Javier Envique Cajas Suaroz 
C-. 0s00eeI1so 

uy «per 
Abg. Mauricio Espinoza Barrera 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SANTIAGO 

  

SS



    

    

  

    

    

     
     

All SER BLICA DEL EcuaDoR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nármero único de identicación: 030088190 
Nombres del ciudadano: CAJAS SUAREZ JAVIER ENUQUE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento! ECOMDORICANARAZOGUES/AZOGUES 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Cónyuge: DELGADO QUISPE XIMENA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
"ombres del padre: CAJAS CASTILLO LEOPOLDO FLORENCIO 
Nombres dela madre: SUAREZ RINA REGINA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
nor cl ac 200€ FEBRERO E 29 ERALSEIN00IA TORRES ARA - MORONA SANTAGOMENCEZACT uo



   
Se otorgó ante mí, en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA, frmada y úselada el día de su celebración.- 

£ J lu / secos C 

Mauricio Espinoza Barrera — A 

E 200 

9
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REPÚBLICA DEL ECUADOR emmátcación y Coduación tación orwasRepno Ch Henficació y Caución 

    
SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1954 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PEREZ MUÑOZ MARCELA DE LA P 
Fecha de Matrimonio: 18DE AGOSTO DE 1984 
Nombres del padro: SALAZAR JORGE E 
Nombres de la madre: HERRERA BLANCA 
Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2018 

From tcs a EDS ADD 017 
Fa KABOL DANELA VELASTEGUA CADA - CANCHA QUO 38-PIGANOIA- GAO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR eantlcación y Codulación Decó Gomera de Rgtr Ch, entiació y Ceición 

Í 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJDENT DJ 
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  17 

mero único de Ideniicación: 715478080 
hombres dl cludadan: SALAZAR PEREZ VALERIA DORIA 

pa Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOCOTOCOLLAO 
Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Protsió: BACH. CC SOCIALES 
Estado Cv SOLTERO. 

pill MUA 
Fac de Matrimonio: — 
Nombres dl padre: SALAZAR LUIS R 
hombres e a madre: PEREZ MARCELA DELA PAZ 
Fecha de espadción: 2308 FEBRERO DE 2014 

a MOL DAMELA VEASE ACA - PONCOUTO MT 31 PONEHA- UNO, 

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “IBAJASECURITY CIA. LTDA. ** 

REUNIDA EL 24 DE FEBRERO DEL 2017 

En Quito, a los veImtcuatro días del mes de Febrero del 2017, en las oficinas de 
"IBAJASECURITY CIA. LIDA.” ubicadas enla cll EL SOLN39-208, PASAJE EL NORTE , 

sector EL INCA, a las nueve horas, los socias dela Compañía” ABAJASECUAITY CIA. 
IDA”, se reúnen con el 100% del capital SG2M: como se lo describe a continuación 

  

  

  

socios Particpo- | capital | capital | Capital 
ciones Suscrito | TOTAL 

XIMENA ALEXANDRA DELGADO | 3333 | usos | usos | usos 
QUISE. am | 333 | 333 

'TUAN CARLOS NOBOA DUEÑAS 
am | usos | usos | usos 

[a | a | 
  

LUIS RENE SALAZAR MERRERA | 3334 | usos | usos | usos 

  

TOTAL 10000 | USOS | usbs | usos 
10.000 | 10.000 | 10000               

Los Socios presentes resuelven constituirse en Junta General Estraordinaria de Socios 
com el carácter de Universal, sin convocatoria previa conforme a lo establecido en el 
art. 238 de la Ley de Compañías Vigente, para tratar el siguiente punto de orden del 
“o  



1. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

    
Actúa como Presidente de la Junta General de Socios JUAN 
como secretar Socios XIMENA ALEXANDRA DELS 

  

dea Junta General 

  

El Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Complia y decata 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de SOCIOS en sesión Universal 

al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer 
y resolver el punto de orden del día: .. 

a) Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la Compañía resuelven por 
unanimidad autorizar a la SRA, XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE para 
Que ceda y transfiera a favor del SR. LUIS RENE SALAZAR MERRERA, tres mil 
trescientas treinta y tres de sus participaciones sociales, las mismas que tienen 
un valor de tres mil trescientos trointa y tros dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $. 3.333). y que posee en la Compañía, con todos los derechos 
inherentes alas mismas. 

b) Los SOCIOS, por considerarlo conveniente para la Compañía resuelven por 
unanimidad autorizar al Sr. Juan Carlos. Noboa para que ceda y transfiera a 
favor de la Srta VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, tres mil trescientas treinta y 
tres de sus participaciones sociales, las mismas que tienen un valor de tres mil 
trescientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USO $. 
3333), y que posee en la Compañía, con todos los derechos inherentes a las 
mismas. 

Por no haber más puntos a tratarse en el orden del cia, la presidencia concede una 
hora para la redacción del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el 
Secretario, es leída, aprobada y firmada por los SOCIOS. 

Siendo las diez horas treinta minutos, se levanta la sesión  



Para constancia de todo lo actuado los SOCIOS frman sta acta, conjuntamente con el E 

a ma ere as 
ce J10m591iS 

  

CC IPOYILERLA 

Ainas Da 0-00) 
XIMENA ALEXANDRA DELGADO QUISPE 

Secretaria dela Junta General de Socios 
socio 
CASETE  



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



rn 

PAI M1 
Factura: 001-004-000019047 20171701022000887 

( E 

  

OMR IA arco 

  

A 
oran Jimdo ce Orion arto 

TAR 

417 
e Lom 
Moli? 

  



  

e | Y otaría 22 
[AE 

RUC; 0zor3e0es0o1 
pu PERMAN PALO 7 Y 6 DEE lea 

  

  

0 pena gro com ver cnn 

os Ar oe 
AR 
coco Descarcón 
A LON ROA ATEOS CTD 
roma mo: 

ve | ras E 
  

           



ne 

AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000887 
La 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITER!, NOTARIO VIGESIMO 
SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
“JIBAJASECURITY CIA. LTDA.”.; celebrada ante el Doctor Fabián 
Eduardo Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito, con fecha treinta de junio del año dos mil once; Tome 
Nota - de la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
según escritura celebrada el seis de abri d8l año dos mil diecisiete, 
ante la Doctora Glenda Elizabeth Zapata Silva, Notaria Pública Décimo 
Octava del cantón Quito, en la que la señora XIMEMA 
ALEXANDRA DELGADO QUISPE, debidamente autorizada cede tres 
mil trescientas treinta y tres participaciones, de un dólar cada una, en 
tavor del señor LUIS RENE SALAZAR HERRERA; b).- el señor JUAN 
CARLOS NOBOA y la señora MERY LORENA MOLGUIN, 
debidamente autorizados ceden tres mil trescientas treinta y tre 
participaciones, de un dólar cada una, en favor de la señorita 
VALERIA SOFIA SALAZAR PEREZ, participaciones que forma parte 

de la compañía "JIBAJASECURITY CIA. LTDA.” firmada y sellada 
en Quito a diecinueve de abril del año dos mil . 

    

            

     

 



  
  

  

  

  

  

  

  

    
2_DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES THANSIEREN 8868 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA FAVOR OE LOS 
CESIONARIS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3118 DEL REGISTRO. 

 MEACANTIL E FECHAS DE SEPTIEMBE DEL 2013. 
  

      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBAL NSG-78 Y GASPAR DE vILÁROEI: 

Paga 1001



      



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)


